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C/I/893/2023  

PRES 13/2023  

 

Asunto: Informe de la Abogacía General de la Generalitat sobre el proyecto 

de Decreto del Consell por el que se modifica el Decreto 142/2020, de 25 de 

septiembre, del Consell,  de Regulación de la l ínea específica del Fondo de 

Cooperación Municipal para municipios turísticos de la Comunitat 

Valenciana.  

 

Por la Subsecretar ia de Presidencia se sol ic ita informe de la Abogacía General 

de la General itat sobre el proyecto de Decreto del Consel l que se referencia en 

el t í tulo.  

Examinada la documentación remit ida y de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 10/2005, de la Generalitat de Asistencia Jurídica a la General itat (en 

adelante Ley 10/2005)  y en el Decreto 84/2006, de 16 de junio, del Consel l,  por 

el que se aprueba el Reglamento de la Abogacía de la General itat (en adelante 

Decreto 84/2006), se emite el s iguiente,  

 

INFORME  

 

Primero.- Carácter del informe.  

El informe se emite con carácter precepti vo en virtud de lo dispuesto en el 

art ículo 5.2 a)  de la Ley 10/2005, en relación con el art ículo 43.1.e) de la Ley 

5/1983, de 30 de diciembre, de la General itat,  del Consel l  (en adelante Ley 

5/1983). De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 10/2005, 

este informe no t iene carácter v inculante, si  bien los actos y resoluciones 

administrat ivas que se aparten de él habrán de ser mot ivados. 

 

Segundo.- Objeto del proyecto de Decreto.  

El objeto del proyecto de Decreto, según dispone su artículo único, es modif icar 

el Decreto 142/2020, de 25 de septiembre, del Consel l,  de regulación de la línea 
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específ ica  del Fondo de Cooperación Municipal para municipios turíst icos de la 

Comunitat Valenciana (en adelante Decreto 142/2020). Concretamente, se 

modif ican los artículos 1, 4, 6 y 8 del citado Decreto y se deroga n las 

disposiciones transitorias pr imera y segunda.  

En la parte disposit iva del proyecto se indica que las modif icaciones pretenden, 

fundamentalmente, incorporar las nuevas categorías de municipio turíst ico 

derivadas de los nuevos cr iterios establecidos en el Decreto 203/20 21, de 17 de 

dic iembre, del Consel l,  de modif icación del Decreto 5/2020, de 10 de enero, del 

Consel l,  de regulación del estatuto del municipio turíst ico de la Comunitat 

Valenciana (en adelante Decreto 203/2021) , recuperar como criter io de 

asignación los ki lómetros de playa con los que pudiera contar el municipio,  

cr iter io que en el Decreto 142/2020 se estableció únicamente de manera 

transitor ia y prever la posibi l idad que de la diputaciones puedan aportar a la 

línea específ ica una consignación anual superior a la aportada por Tur isme 

Comunitat Valenciana.  

 

Tercero.- Marco jurídico y competencial  y antecedentes.  

En lo que se ref iere a la competencia material para dictar la norma, el artículo 

49.1.8 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atr ibuye a la 

General itat la competencia exclusiva en materia de régimen local y el artículo 

49.1.12, la competencia exclusiva en materia de turismo.  

Al president, le corresponde la iniciat iva para proponer al Consell la aprobación 

del Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 5/2019, de 

16 de junio, del president de la General itat,  por el que se determinan el número 

y la denominación de las Consel ler ias y sus atr ibuciones, que asigna a la 

Presidencia de la General itat,  entre otras, las competencias en mater ia de 

turismo y de régimen local .  

La modif icación del Decreto 142/2020 le compete al Consell que lo aprobó , pues 

es el t i tular de la potestad reglamentar ia de conformidad con lo dispuesto en el 

art iculo 32 de la Ley del Consell y al president de la General itat,  la inic iat iva 

para proponer la citada aprobación de acuerdo con los mismos tí tulos 
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competenciales citados.  

En cuanto a la regulación general del fondo de cooperación municipal de la 

Comunitat Valenciana, del que el Decreto 142/2020, regula una línea específ ica,  

el artículo 64.3 del EACV dispone que “para potenciar la autonomía local sobre 

la base del  principio de subsidiariedad, por Ley de Les Corts, se creará el Fondo 

de Cooperación Municipal de la  Comunitat Valenciana con los mismos criter ios 

que el fondo estatal” .  

El citado Fondo se creó mediante la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la General itat,  

de Régimen Local de la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 8/2010) y su 

regulación se desarrol ló mediante el Decreto 51/2017, de 7 de abri l,  del Consel l,  

por el que se regula el fondo incondicionado de la Com unitat Valenciana (en 

adelante Decreto 51/2017) .  

Se completa la normativa con la regulación de líneas específ icas en mater ia de 

despoblamiento y en materia turíst ica mediante el Decreto 182/2018, de 10 de 

octubre, por el que se regula la línea específ ica d el Fondo de Cooperación 

Municipal de la Comunitat Valenciana para la lucha contra el despoblamiento de 

los municipios de la Comunitat valenciana y el Decreto 142/2020.  

Con poster ior idad, se dicta la Ley 5/2021, de 5 de noviembre,  de la Generalitat,  

Reguladora del Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades 

Locales Menores de la Comunitat Valenciana (en adelante ley 5/2021 ), algunos 

de cuyos preceptos han sido objeto de recurso de inconst itucionalidad admit ido 

a trámite por el Pleno del Tribunal Const i tucional por providencia de  11 de marzo 

de 2022.  

Su disposición derogatoria única deroga el Capítulo I I  del Título XI de la Ley 

8/2010, es decir el artículo 201 sobre la creación del Fondo de Cooperación 

Municipal de la Comunitat Valenciana.  Igualmente deroga el Decreto 51/2017, 

dejando vigente, en lo que no contradiga la Ley, las disposiciones contenidas 

en el capítulo I I .  

Y en cuanto al Decreto 142/2020, que es el que el proyecto que se informa 

pretende modif icar, se mantiene en vigor en aquel lo que no contradiga la citada 

ley.  
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Cuarto.-  Procedimiento.  

El proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley del Consel l,  

adoptará la forma de Decreto del Consell y su tramitación se debe ajustar a lo 

dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrat ivo Común de las Administraciones Públ icas (en adelante LPACAP) , 

a la Ley 1/2022, de 13 de abr il,  de la General itat,  de Transparencia y Buen 

Gobierno (en adelante Ley 1/2022) , a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 

del Consel l,  y a las previsiones de los capítulo I  y I I I  del Título I I I  “Procedimiento 

de elaboración de los proyectos normativos” del Decreto 24/2009, de 13 de 

febrero, del Consel l,  que regula la forma, la estructura y el procedimiento de 

elaboración de los proyectos normativos de la Generalitat (en adelante Decreto 

24/2009), de acuerdo con el siguiente iter procedimental:  

-Consulta previa a través del portal web de la Consel ler ia en la que se recabará 

la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representat ivas afectados 

por la futura norma acerca de los problemas q ue se pretende solucionar con la 

inic iat iva, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objet ivos de la 

norma y las posibles soluciones alternativas regulator ias y no regulator ias.  

Podrá prescindirse del trámite de consulta previa en el caso de norma s 

presupuestar ias u organizat ivas o cuando concurran razones graves de interés 

público que lo just if iquen o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto 

signif icat ivo en la act iv idad económica, no imponga obl igaciones relevantes a 

los destinatar ios o regule aspectos parciales de una materia.  

- Inic iación mediante resolución de la persona t itular de la Conselleria 

competente por razón de la materia con indicación del objeto de regulación y 

designación del órgano u órganos super iores o direct ivos a los qu e se 

encomienda la tramitación.  

- Emisión e incorporación al expediente de cuantos estudios e informes 

just if iquen su necesidad y oportunidad (memoria just if icat iva del proyecto o 

informe de necesidad y oportunidad) así como una memoria económica sobre la 
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estimación del coste previsto que pueda incidir en la administración como 

consecuencia de la adopción de la norma o, en su defecto, informe sobre la 

ausencia de tal coste o gasto.  

-Formulación e incorporac ión del proyecto de disposición por el órgano 

competente (el designado para su tramitación).  

-Constancia de la remisión, en su caso, de copia del expediente a las 

consel ler ias en cuyo ámbito competencial pudiera incidir el  proyecto, para la 

emisión de informe en el plazo de diez días.  

-Trámite de audiencia con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados 

y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas 

o ent idades y t rámite de audiencia durante quince días a las 

organizaciones/asociaciones representat ivas de interes es afectados por la 

norma pudiendo omit irse estos trámites cuando concurran razones graves de 

interés públ ico que lo just if iquen.  

-Petic ión de informes necesar ios y autorizaciones o dictámenes previos 

precept ivos. En este caso, resulta preceptivo el inform e de impacto de género 

(ex. Artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abr il,  de la General itat para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres), el  informe de impacto normativo en la 

infancia, en la adolescencia y en la famil ia (ex.  artículo 22 quinquies de la Ley 

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modif icación 

parcial del Código Civi l y de la Ley de Enjuic iamiento Civil,  art ículos 6 de la Ley 

26/2018, de 21 de dic iembre, de la General itat,  de derechos y garantías de la 

Infancia y la Adolescencia y la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, 

de 18 de noviembre, de protección a las famil ias numerosas) , el informe previsto 

en el artículo 94 del Decreto 220/2014, de 12 de diciembre, del Consell,  por el 

que se aprueba el Reglamento de  Administración Electrónica de la Comunitat  

Valenciana, el informe de huel la de los grupos de interés de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 18 y 19 de la ley 25/2018, de 10 de dic iembre, de la 
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General itat,  reguladora de la act ividad de los grupos de interés de la Comunitat  

Valenciana (en adelante Ley 25/2018) y en los artículo 21 y 22 del Decreto 

172/2021, de 15 de octubre, del Consel l ,  de desarrol lo de la Ley 25/2018 (en 

adelante Decreto 172/2021)  y el informe de la Comisión Mixta  de Cooperación 

entre la General itat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (ex. 

artículo 3.4 del Decreto 12/2016, de 12 de febrero, del Consel l,  por el que se 

regula la Comisión Mixta de Cooperación entre la General itat y la Federación 

Valenciana de Municipios  y Provincias)  

- Informe de la Abogacía de la General itat a sol ic itud de la Subsecretaria de la 

Presidencia o consel ler ia.  

- El informe del Consel l Jurídic Consult iu  de la Comunitat Valenciana, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Ley  10/1994, de 19 de 

dic iembre, de creación del Consel l Jurídic Consult iu de la Comunitat Valenciana.  

-Elaboración del texto definit ivo dando cuenta razonada de las modif icaciones 

como consecuencia de los dictámenes, así como de los aspectos de tales 

informes que no se hayan tenido en cuenta.  

-Elevación al Consel l para su aprobación.  

Por lo que respecta al expediente remit ido para informe junto con el texto consta 

la siguiente documentación acreditat iva de los siguientes trámites:  

1.- Documentación relat iva a la consulta previa entre la que se incluye informe 

suscrito con fecha 11 de noviembre de 2022, por el director general de Tur ismo 

en el que se valoran las alegaciones presentadas por la Federación Valenciana 

de Municipios y Provincias.  

2.-Propuesta de inicio del expediente relat ivo a la elaboración del proyecto de 

Decreto, suscr ita con fecha 14 de noviembre de 2022 por el secretario 

autonómico de Tur ismo. 
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3.- Resolución de inic io de la Presidencia de la General itat,  de fecha 15 de 

noviembre de 2022, suscrita por el secretario autonómico de Presidencia, por 

delegación del president, en la que se indica el objeto del proyecto de Decreto 

y se encomienda la elaboración del proyecto a la dirección general de Tur ismo 

y la tramitación a la subsecretaría de la Presidencia de la Generalitat.  

4.- Informe just if icat ivo de la necesidad y oportunidad del proyecto  suscrito con 

fecha 1 de dic iembre de 2022 por el director general de Turismo.  

5.-Memoria económica suscrita con fecha 22 de noviembre de 2022, por el 

director general de Turismo.  

6.-Informe sobre impacto de género, suscrito con fecha 24 de noviembre de 

2022, por el director general de Turismo, en el que se concluye que el proyecto 

no t iene impacto en materia de género.  

7.- Informe sobre el impacto en la in fancia, la adolescencia y la famil ia suscr ito 

con fecha 5 de diciembre de 2022,  por el director general de Turismo, en el que 

se concluye que el proyecto tendrá un impacto posit ivo en la infancia, la 

adolescencia y la famil ia, ya que mejora la f inanciación de los municipios 

turíst icos a efectos de la asignación presupuestaria por parte de otras 

administraciones, para que dispongan de la dotación adecuada para la 

prestación de los servic ios locales a residentes y turistas e implementar las 

medidas necesaria para compensar los efectos en el municipio y su desarrol lo 

sostenible en coordinación con la Generalitat,  como administración más próx ima 

a la ciudadanía.  

8.- Informe sobre la no afectación a las competencias de la Comisión Delegada 

del Consel l,  de Inclusión y Derechos Sociales, suscr ito con fecha 5 de dic iembre 

de 2022, por el director general de Turismo. 
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9.- Informe de coordinación informát ica suscrito con fecha 29 de noviembre de 

2022 por el subdirector general de Informática Departamental con el visto bueno 

del director general de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de 

fecha 30 de noviembre de 2022.  

10.- Informe de huel la de grupo de interés, de fecha 5 de noviembre de 2022, 

suscrito por el director general de Tur ismo, en el que consta que “ni prev iamente 

ni a lo largo del proceso de elaboración de la propuesta de modif icación del 

decreto se han producido act ividades de inf luencia relacionadas con el la, más 

al lá de las act iv idades de part ic ipación ciudadana y audiencia públ ica que son 

precept ivas conforme a la normativa vigente apl icable a la elaboración de 

proyectos normativos”  

11.- Documentación relat iva al trámite de audiencia a la Presidencia y a las 

consel ler ias que incluye el informe del director general de Turismo de fecha 20 

de enero de 2023 en el que se admite la única alegación presentada por el 

Inst ituto Valenciano de Estadíst ica de la Consel ler ia de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.  

12.- Documentación relat iva a la información pública del proyecto e inform e 

sobre las alegaciones presentadas f irmado con fecha 20 de enero de 2023 por 

el director general de Turismo.  

13.- Informe de huel la de grupos de interés negativo suscrito por el 

subsecretario de Presidencia con fecha 27 de diciembre de 2022.  

Y vista la re lación de trámites efectuados y la documentación acreditat iva de los 

mismos, procede informar que el proyecto normativo, en general ha seguido la 

regulación apl icable.  

No obstante, no consta en el expediente el informe de la Comisión Mixta de 

Cooperación entre la General itat y la Federación Valenciana de Municipios y 

Provincias regulada por el Decreto 12/2016, de 12 de febrero, del Consel l.  
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El artículo 3, apartado 4 , del citado Decreto dispone que corresponde a la citada 

Comisión “ informar precept ivamente acerca de las normas reglamentar ias con 

incidencia en el ámbito local,  así como los planes de la General itat que afecten 

al personal, medios materiales o inversiones de las entidades locales de la 

Comunitat Valenciana” .  

Por otra parte, se expone en el Preámbulo que la inic iat iva normativa se ha 

puesto en conocimiento del Consejo Valenciano de Tur ismo, en cumplimiento de 

lo previsto en el artículo 9.3 c) de la Ley 15/2018,  pero no consta documentación 

alguna al respecto en el expediente.  

 

Quinto.- Estructura, cuestiones de técnica normativa y contenido. 

El proyecto normativo consta de una parte exposit iva y una parte disposit iva 

compuesta por un artículo único, una disposición adicional única, una 

disposición derogator ia, dos disposiciones f inales y un anexo en el que se 

incluye la nueva redacción de los preceptos que se modif ican.  

En cuanto a las cuestiones de técnica normativa del proyecto y teniendo en 

cuenta las previsiones del Título I I  (artículos 2 a 38) del Decreto 24/2009, que 

t ienen el carácter de directr ices o normas orientadoras y carecen del rango 

reglamentar io, contenido y estructura del proyecto se hacen las siguientes 

observaciones y consideraciones:  

1.-  El artículo 3.4 del Decreto 24/2009, establece que “ las  disposiciones 

modif icat ivas deberán ut i l izarse con carácter restr ict ivo, debiendo primar la 

aprobación de una nueva disposición sobre el mantenimiento de la norma 

originaria y sus posteriores modif icacion es”  

En el presente caso, sería muy recomendable la aprobación de una nueva 

disposición completa, teniendo en cuenta, además, como se ha dich o ya en el 

apartado de antecedentes de este informe, que el proyecto que se pretende 

aprobar modif icará un Decreto que desarrol laba normativa ya derogada y que 

continua en vigor en aquel lo que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 5/2021.  
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2.-  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 24/2009, la p arte 

exposit iva de los decretos del Consel l se debe denominar  “Preámbulo”   

En cuanto al contenido se hacen las siguientes observaciones:  

1.-  En el Preámbulo se debe corregir la errata de su penú lt imo párrafo y sustitui r  

“ la nueva…” por “ las nuevas”.  

También, en el Preámbulo se deberá citar la Ley 1/2022, de 13 de abr i l,  de la 

General itat,  de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenc iana que 

en su artículo 59 recoge los principios de buena regulación a los que debe 

ajustarse el Consel l  en el ejercic io de la iniciat iva legislat iva y la potestad 

reglamentar ia, así como la exigencia de que “ la adecuación a estos principios  

de los anteproyectos de ley y de los proyectos de reglamento debe estar 

suf ic ientemente just if icada en la exposición de motivos o el preámbulo 

correspondientes”   

Por últ imo, se recomienda citar las competencias en materia de régimen local 

del president de la General itat.  

 

2.-  Se recomienda que en el artículo único del proyecto de Decreto se haga una 

referencia al Anexo que contiene la nueva redacción de los preceptos.  

 

3.- En el apartado dos del anexo del proyecto de Decreto se incluye la nueva 

redacción del artículo 4 del Decreto 142/2020, relat ivo a los benef ic iar ios de la 

línea específ ica del Fondo de Cooperación Municipal para municipios turíst icos,  

y se indica que serán benefic iar ios los municipios que cumplan por un lado con 

los requisitos previstos en el artículo 5  del del Decreto 51/2017 y por otro los 

requisitos específ icos que se exigen en el artículo 4 del propio Decreto 

142/2020.  

Como se ha dicho ya en este informe, el Decreto 51/2017 desarrol ló en su día 

el artículo 201 de la Ley 8/2010 y su Título I I ,  en el que se incardina el artículo 

5, está en vigor en lo que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 5/2021 . 

CSV:KJE6NS1X:UUV7IG1V:B7VV4Z8V URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=KJE6NS1X:UUV7IG1V:B7VV4Z8V



 
    
 
 

  ADVOCACIA GENERAL DE LA GENERALITAT 
  PALAU GENERALITAT 
   

           

 

11 de 13 

El contenido del artículo 5 citado no se  opone, obviamente, a la Ley 5/2020, 

toda vez que su contenido es práct icamente idéntico al establecido en el artículo 

4 de la Ley, con la única diferencia que ut i l iza el término “entidades 

benef ic iar ias” en lugar de “benefic iar ios”.  

No obstante, esta Abogacía considera que, dado que la regulación está 

contenida en la Ley 5/2020, se debe hacer referencia al artículo 4 de esta Ley 

en lugar de al artículo 5 del Decreto 51/2017.  

Por otra parte, se recomienda que se t itule el apartado “Entidades benef ic iari as” 

como se ref iere a los benef ic iar ios el art ículo 6 del proyecto de Decreto.  

 

4.- En el apartado 3 del Anexo se incluye la nueva redacción del artículo 6 y en 

dicho artículo se hace referencia a la Comisión de Seguimiento prevista en la 

Ley 5/2021.  

La Comisión de Seguimiento estaba prevista y regulada en el Capítulo IV del 

Decreto 51/2017 pero el c itado Capítulo fue derogado por la Ley 5/2021.  

La ley 5/2021 crea y regula en su Capítulo I I ,  la Comisión de colaboración y 

coordinación del Fondo de Cooperación Municipal  de la Comunitat Valenciana, 

cuya composición t iene rango reglamentario conforme a lo previsto en la 

disposición f inal pr imera de la Ley 5/2021.  

La citada Comisión de colaboración y coordinación del Fondo de Cooperación 

Municipal de la Comunitat Valenciana se crea como el órgano de part ic ipación 

encargado de la implementación, el seguimiento y control de la ejecución anual 

del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana y en el 

procedimiento de distr ibución de la cuantía presupuestada por la General itat, 

previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2021 , está previsto que antes de dictarse la 

correspondiente resolución de asignación de cuantías se ponga en conocimiento 

de la citada Comisión.  

Por tanto, en el artículo 6 del proyecto de Decreto se deberá hacer referencia , 

en su caso, a la Comisión de colaboración y coordinación del Fondo de 

Cooperación de la Comunitat Valenciana.  
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Asimismo, en la nueva redacción del artículo 6 del proyecto de Decreto, se 

observa que se ha suprimido la referencia al órgano que resolverá el pago de la 

cuantía a las ent idades benefic iar ias, lo que hace incompleta la regulación del 

procedimiento y genera insegur idad jurídica, por lo que debe establecerse el 

órgano que resolverá.  

 

5.-  En la disposición f inal pr imera t i tulada “desarrol lo reglamentar io” se 

establece que “se faculta a la persona t i tular del órgano que tenga atr ibuidas 

las competencias en materia de tur ismo para dictar cuantas disposiciones 

requieran el desarrol lo y ejecuc ión de este decreto”.  

Al respecto, se recuerda que el Consel l Jurídic Consult iu de la Comunitat 

Valenciana, en su dictamen 385/2020, sobre el proyecto de Decreto del Consell,  

aprobado como Decreto 142/2020, ya hizo una observación esencial a su 

disposición f inal pr imera redactada en términos práct icamente idénticos.  

En concreto el Consel l dijo en su dictamen que :  

«La disposición f inal primera, en consonancia con el artículo 33.4 del Decreto 

24/2009, del Consel l habil i ta a la “persona t itular del órgano que tenga atr ibuidas 

las competencias en materia de turismo” a desarrol lar reglamentariamente el 

proyecto de Decreto. Esta habil i tación, por su carácter indeterminado, no es 

compatible con los principios de buena regulación a que se ref iere el artículo 

129 de la Ley 39/2015, en concreto con los de transparencia y segur idad 

jurídica.  

Como quiera que los t itulares de los organismos públ icos de la General itat 

carecen de potestad normativa, y teniendo en cuenta la existencia de la entidad 

de derecho públ ico Turisme Comunitat Valenciana, la disposición f inal pr imera 

debe ser más precisa e indicar quién puede desarrol lar reglamentariamente el 

proyecto de Decreto.  

Es necesario recordar, como indicó la Abogacía General de la General itat,  que, 

“d’acord amb l ’art icle 28 de la l lei 5/1983, del Consell,  la potestat reglamentaria 

en les matèries propiès de la conselle ria correspon al consel ler o consel lera;  

aquests reglamente adopataran la forma d’ordres de la consel ler ia. En el cas 
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que la materia est iga asignada a la presidencia, la potestat reglamentàr ia 

correspondrà al presidente y adoptarà la forma de decret del pr esident”»  

Los argumentos expuestos son aplicables al tenor de la disposición f inal primera 

del proyecto que se informa, por lo que deberá adaptarse la misma.  

 

Es lo que debe informar esta Abogacía. El presente informe de conformidad con 

lo previsto en el artículo 5.2 a) de la Ley 10/2005, de 9 de dic iembre de la 

General itat,  de Asistencia Jurídica a la General itat t iene carácter precept ivo y 

no vinculante, s i bien la resolución que se aparte del mismo deberá motivarse 

adecuadamente, tal como dispone el art ículo 6.1 de la misma Ley 10/2005, antes 

citada. 

LA ABOGADA COORDINADORA  
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